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El trámite a través de un mandatario, como su nombre lo indica, requiere que un mandatario del 

solicitante presente los documentos ante el Registro Nacional de Reincidencia en Argentina. Este 

trámite está dividido en tres partes y recae mayormente en el solicitante. 

Este instructivo tiene la función de guiar al solicitante al rellenar el formulario en línea 

mencionado en el primer paso, punto 2b) de los requisitos para obtener el Certificado de 

Antecedentes Penales por mandatario. 

ANEXO I 
INSTRUCTIVO PARA GENERAR LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA PARA TRAMITAR ANTECEDENTES PENALES 

POR MANDATARIO ANTE EL RNR 

http://www.dnrec.jus.gov.ar/
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1) Tras hacer click en el enlace al formulario elegir "Otros países" de entre la lista "Países". Al 

hacerlo se actualizará la página. 

 

2) Tras haber elegido "Otros países" y haberse generado un nuevo layout, hacer click en "ELEGIR Y 

CONTINUAR" 

 

  

http://www.dnrec.jus.gov.ar/InicioTramite/
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3) Leer las advertencias y posteriormente hacer click en "SIGUIENTE" 

 

4) En la siguiente ventana, en el campo "Modalidad"  elegir la opción "Por mandatario con 

autorización del mandante". En el campo "Trámite" elegir el tiempo de tramitación (precios en 

pesos argentinos); para casos urgentes elegir la opción "24 Horas (Monto: $180,00). 

Posteriormente hacer click en "SIGUIENTE" 
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5) Rellenar los campos con SU información. Posteriormente hacer click en "SIGUIENTE". 
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6) Rellenar los campos con la información de sus progenitores. Posteriormente hacer click en 

"SIGUIENTE". 
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7) Rellenar los campos con SU información actual en el exterior. Posteriormente hacer click en 

"SIGUIENTE". 
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8) Rellenar los campos con la información de SU MANDATARIO EN LA ARGENTINA. Posteriormente 

hacer click en "SIGUIENTE". 
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9) Elegir "Presencial" en el campo "Medio de pago". Posteriormente hacer click en siguiente. Al 

hacerlo se generarán dos archivos formato PDF. 
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10) Es indispensable guardar ambos documentos e imprimirlos. El archivo "SolicitudRNR.pdf" 

consta de tres páginas y "AutorizaciónMand.pdf" de una. El día de su turno deberá, sin excepción, 

traer las cuatro páginas impresas, de lo contrario no podrá tramitar sus antecedentes penales y 

perderá el turno. 
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11) Como se puede ver en esta imagen, en caso de ser necesario, Ud. puede descargar 

nuevamente ambos documentos. 

 

 

 

 

Embassy of the Argentine Republic 
in Vienna - Consular Section 

Embajada De La República 
Argentina en Viena - Sección 

Consular 

Botschaft Der Argentinischen 
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